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tener vigencia en los regímenes autori
tarios; y de hecho así ocurre. Los pa
rágrafos siguientes que comyemen el 
cns;1yo de Raúl Morodo están dedicados 
a la prueba y defensa de esa a,fama
ción. 

Así, al estudiar la autonomntividad 
reglamentaria en el Derecho constitu
cional español, el autor deduce ser 
::iquél un principio consustancial a nues
tra 1egislación liberal. Los caracteres 
formales e íntimos de la autonomía re
glamentaria -con las consiguientes li
mitaciones que los diversos sistemas po
líticos impusieron a unos y otros-- se 
repiten a ),o largo de siglo y medio, 
más o menos, de historia democrática. 
Y acaso hoy, en que las leyes vigentes 
exigían la colaboración del Gobierno y 
las Cortes en 1a redacción del Regla
mento de éstas, no puede hablarse de 
autornomación, por lo :menos en el sen
tido legal; pero, contrariarnrnte a lo 
que piensa el autor, es incue~tionab!e 
-dejando a un lado distinciones ca
suísticas que nada esclarecen- que en 
el orden real o práctico la autonorma
tividad ha sido un princii:,io respetado, 
aunque nada más fuera que por moti
vos técnico.juríclicos. No se trat.1ba ele 
una colaboración estricta; en este caso, 
como, en general, en todas las manife,
taciones que propendan a tener reper
cusión pública, el Gobierno se ha re
servado su con trol o fiscalización, pero 
no es posible que contribuya a su gé
nesis. 

a simples motivos de organización y 
administracin estatales. 

Este principio, en su foqma más 
pura e ideal, cuyo auge, sin embargo, 
corresponde a las éy<>cas en que la de
mocracia era aún la consecuencia inme
diata de la Revolución francesa, ha su
frido limitaciones muy precisas en los 
últimos decenios. En la actualidad, se 
habla ya de la crisis de la autonorma
ción reglamentaria, sohre todo a partir 
de la Constitución francesa de 1958. 
Pero esto no deja de ser un diagnós
tico exagerado A mi juicio, la negación 
de ese principio por la legislación vi
gente francesa se debe a motivos con
trarios o distintos de los de la organi
zación del Estado. Son razones políti
cas, resentimientos plasmados en leyes 
cc;n tra el arbi trismo y desbarajuste par
lamentarios de la III y IV Repúblicas. 
Son acaso, también, deseos oscuros de 
reafirmación del Ejecutivo, con vistas a 
eliminar o detener el desmoronamiento 
del viejo Imperio colonial francés. No 
es posible que 'la mencionada crisis se 
r-r0.Juz-,.1 en otros pa:Íses: incluso en. 
Francia, el tiempo y las necesidades de 
ordenar de manera precisa y satisfacto
ria 1as relaciones entre la Cámara y el 
Gobierno traerán, sin duda, ta reacev
tación del principio de autonomía re
glamentaria. 

FERMIN SoLANA 

RAFAEL COMPRÉS PÉREZ: Ú2 Repií
blica Dominicana y España: Una mis
ma Religión, una misma Cultura y 11n 
Destino Comiín. Impreso por el Taller 
Gráfico Cies. Madrid, 1956. 166 pá-
ginas. 

Por lo que hace referencia al Dere
cho constitucional y el parlamentario 
de otros países -desde bs Constitucio
nes democrático-liberales a los comunis
tas, sin olvidar los regímenes de hose 
corporativa-, R:iúl Morado señala lo Aristóteles no ha sido el primer pen-
líuea persistente que autoriza a hablar sador que dedicó su tiempo Y simpa. 
de la generaliz~ción legal de la autono- tía al examen <le la retórica, de sus 
mía reglamentaria de los Parlamentos. formas }' las partes del discurso; aun-
Es en general un princii:,'io reconocido que este filósof~,. ,ro:ogien,d~ y ~u~ili-
por todos los países, por todos los re- cando fa tradic10n socrattco-platontca, 
gímenes, por todos los sistemas políti- de qt'.e en definitiva era. ~positar_io~ fué 

cos. y ello, sin duda, se debe a con- el pnmero que mecanizo la logica e 
sideraciones de tipo práctico e, inaluso, hizo el intento de convertir la palabra 
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en un instrumento ciego de la verdad. 
Antes de Aristóteles los sofistas -el 

grupo más extenso y corrompido de ese 
sistema, lo que quiere decir que exclu
yo radic~lmence de mis apr.::ciJcioncs 
media docena de figuras destacadas o 
acaso más- dieron al mundo un mo
delo acabado de lo que podía ser h 
argumentación falaz y engañosa; su es
cue1a fué un escaparate prodigioso y m::Í
gico del poder de la palabra. 

Es un error creer, sin emb~rgo, que 
los sofisttas inauguraron b ciencia y el 
arte de la conversión a la mentira. Su 
aparición en la historia griega constituye 
la consecuencia naro.1ral de las cultur:is 
que han alcanzado un cierto nivel; en ellas 
ocurren fenómenos como los siguien
tes: el talento, 'la clase intelectual se po
ne en bloque, con las excep.:iones lógi
cas, al servicio del dinero y de la riqueza 
subitánea; la verdad formal y cambi:rnte, 
en contraposición a la verd~d apodíctica, 
que es marginada, recibe el aplauso de 
los arribistas; la exaltación del poder ab
soluto es proporcional al hecho de su 
prodigalidad o munificencia; el saber có
modo, fácil y productivo, como una de 
las ansias o deseos m:ís perfilados en b 
conciencia pública; la prop~gmd~ en 
favor de un sistema recusable de vida 
colectiva, es aceptada hasta el punto de 
estimarse sus postulados como índice 
de renovación y purificación de las cs. 
tructuras nacionales, que por el inRujo. 
se dice, de una cultura elevada, ap::i
recen decadentes y corrompidas; ctcéte · 
ra, etc. 

Pero observada 1a cultur::i gricgJ en 
general y sin matiz::iciones p:1rti<lari.1s. 
puede afirmarse que la retórica -cc~mo 
arte de la palabra, de la ex.p::>sición y 
del convencimient<r- fué para aquel 
pueblo pura dialética. Así, Grocia y el 
diálogo son entidades intercambiables; 
y lo mismo ocurre con el contenido del 
término democrático. Cualquier::i qu: 
sea, por consiguiente, 'la crítica que ~ 
formule contra el retoricismc, griego, 
siempre habrá que respetar el lionJo 
sentido democrático que impulsó a ,;u 

estilo: Y es que no se trata de censur:ir 

a los dogmáticos, que tras las bayonetas 
simpatizantes del poder absoluto gesti. 
culan y afirman la verdad, su verdad; 
lo importante es que la falacia elabora
da por conciencias equivocadas o espí-· 
ritus malintencionados, se derrumbe al 
calor de un diá'logo sincero y abierto, 
en el que la ver da <l sea el fruto del es
fuerzo común y al que concurran el 
error y la ignorancia petulante sin áni
mo obstinado. Este era, en definitiva. el 
contenido m:ís radical y sobresaliente. de 
la retórica griega, la dial6ctica. 

Con el renacimiento de la cultura 
griega, a fines de1 siglo XV, la retórica 
pierde el carácter dogmático que había 
adquirido durante las centurias medie· 
vales; más aún: la retórica, en el senti
do que indiqué más arriba, s.: apresura 
a ser de nuevo un arte bello. una ma
nifestación personal de la verdad a tra·
vés de la belleza. Si la dialéctic:1 tuvo 
tonos inflexibles e inquisitivos a lo lar
go de la Edad Media, adjudicándose un 
papel funcional estricto, durantee el Re
nacimiento el funciona1ismo gramatical 
corrió parejo y equilibrado, con ciertas 
ebulliciones estet1cas imprescindib1es. 
Todo cuanto se había perdido en falso 
y pesado rigor metodológico, se ganó 
en el afán de servir a la claridad y a h 
exposición objetiva y tolerante, 

El carácter fundamental del huma
nista en este sentido consistió en otor. 
gar a sus escritos el rigor desapasiona. 
que ha producido la ciencia moderna. 
La idea se independizó 'entonces de la 
palabra y todo el esfuerzo intet1ectual 
estuvo orientado más a la verdad fulgu·· 
rante que al galimatías verosímil. Re
novando la tradición platónica, los hu
manistas crean una literatura legib!: y 
hacen posible el comienzo de la genera
lización del saber. 

E'I imperio de 1!1s buenas formas, de 
la esplendidez de los períodos, del afán 
por lo novedoso y la cultura empírica, 
ocasionan el desprecio hacia lo valores 
métricos, liberan la idea del estrecho 
departamento estanco que es b pabbra. 
Erasmo, Vi ves, Moro, Castiglione, Gra
cián Dantisco y mil otros, formu1an 
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consejos y reglas para orientar el diálo
go, que a través de dos siglos largos 
debía dejar de ser polémica o disputa 
para transformarse en convers.1c1on 
flúida y comprensiva. La diversidad de 
estilos y de formas -debida al culto 
noble del hombre y al respeto que se 
inicia ahora de la personalidad- impli
can en la producción 1iteraria renacen
tista la presencia de uno de k>s dere
chos naturales más desconocidos ha.sta 
entonces: la libertad de expresión. 

Hay que aguardar a los decenios 
subsiguientes a la Revolución francesa 
para hallar una nueva directriz u orien
tación de la retórica. Desde los lejos 
días de Grecia y Roma, el orador es 
una ifigura social que crece exclusiva. 
mente en el foro y el pú1pito; ahora la 
profesionalización de la política --('JU'.: 
ya no se concibe como beneficio y va
limento debidos a servicios personales 
prestados al rey- produce el tribuno, 
el orador político. 

El modo peculiar de la actuación y 
presencia del político decimonónico en 
el comp1ejo negocio y aidministración 
de la cosa pública, se llama "discurso". 
El discurso es -era, por lo menos en
tonces- el instrumento más eficaz para 
el ejercicio de la libertad ideológica. 
Rico y Amar, en broma penetrante, de
finía así ese vocablo: "Proyectil con 
que se atacan y defienden los represen
tantes de la nación". Toda la enorme 
marejada, personalista y gárrula, a que 
dieron origen aquellos afanes democrá
ticos confusos, tuvo por finalidad últi. 
ma y causa más precisa el sorprendente 
derecho a hablar, el ejercicio de la ver -
borrea, El derecho a hablar, ya se 
comprende, es una deformación imper
donable de la libertad de expresión. 

La retórica decimonónica se diversifi. 
ca en los últin{"os decenios de la centu
ria en una dicotomía notable -<licoto· 
mía que yo señalo, naturalmente, en 
Esp·aña, sin que ello suponga que no 
¡.,·uedan citarse tendenci:1s análogas en 
los paíse; europeos-, Por un lado Slir

ge la corriente dd "verbo exubernn:c", 
con Castelar a la cabeza y una multi-

tud de epígonos de los dos bandos clá. 
sicos excluyentes e inmisericordes, a 
que siempre se han reducido las es
tructuras políticas españolas. La ampu
losidad, los perifollos lingüísticos, el 
sentido de cascada que adquiere la pro. 
sa en manos de aquellos cinceladores, 
la palabrería incontenible y arrogante, 
el afán de la armonía y el ritmo, el 
gesto como elemento que concreta la 
palabra o ie otorga un sentido nuevo, 
la enorme vaciedad de casi todos los 
escritos, l:i ¡.,ulcritud estetici~a, etcéte
ra, etc., fueron los caracteres más des
tacados de los retóricos políticos del 
siglo XJX. 

Por otra parte, conviene notar que 
tanto la Universidad como los restan
tes centros intelectuales del país pade
cieron con el tiempo e1 influjo avasa
llador de un grupo de escolásticos lai. 
cos. Aludo al notable grupo krausista; 
notable por los valores ejemplarizantes 
que aportó a la vida nacional, Jiero es
casamente perdonable por el carácter 
de su retórica. Es posible adi.rmar que 
la disnúnución del nivel literario a 
fines del siglo XIX se debe a los krau
sistas; precisamente, a mi juicio, la 
generación del 98 y Ortega, significan, 
desde el punto de vista de la retórica, 
el primer choque conscien.te para dete
ner aquella tendencia de germanizaci6n 
del castellano. 

La retórica de los discípulos españo
les de Krause no es, sin embargo, dis
tinta de la que un día utilizaron los 
clérigos escolásticos; por lo menos 
ambas producen hoy una impres1on 
análoga. También en ellos la ¡;alabra 
inmoviliza las ideas, el lenguaje ad
quiere formas de retorsión de almas 
a penadas, el arte y la verdad se oli\:U· 
recen entre una multitud de flecos y 
recovecos técnicos más propios para )e. 

van tar la admiración de los ignorantes 
que la lectura detenida de los estudio
sos. Yo siempre recuerdo con fruición 
aquella parrafada inigualable del krau. 
sista don Nicolás Salmerón: "Yo, mi 
esencia, con el uno y todo que yo soy, 
existo en la eternidad, en unidad sobre 
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la contrariedad de la pre-existencia y 
post-existencia que sólo con relación al 
tiempo hallo en mí, sabiéndome de fa 
eternidad como de propiedad mía". 

Este breve repaso o esquema de la 
evolución histórica del arte de persua. 
dir tiene que acabar con la mención 
de la retórica confusionaria o forma 
acntal de exponer y defender ciertos 
designios ¡;olícico-sociales. El término 
confusión tiene aquí un valor muy 
concreto; significa. la negación pública 
de lo evidente. Lo diré en otras pala
bras: por confusión entiendo hl defen
sa de ideales genera1izados, admitidos 
por el consenso histórico de la opinión 
mundial, aun cuando en la práctica. 
se mantengan o apoyen formas de vida 
social contrarias al espíritu del derecho 
y los anhelos más radicados del hom
bre. Estamos, pues, en medio del to
talitarismo. 

No quiero insistir aquí sobre la re
tórica fascista y la comunista., en las 
que después de todo pueden señalarse, 
en cierta medida, atisbos de sobriedad 
y economía veroa1 --prescindiendo, 
es claro, de su entronque con los de
fectos habin1ales en todo régimen ¡;or 
la confusión y la violencia-. Esta so
briedad se debe, en parte, al influjo 
que la retórica socialista impuso en los 
discursos y escritos políticos desde los 
últimos decenios del siglo pasado. No 
obstante, para mí tiene ahora maynr 
interés el género de retórica utilizado 
por los dictadorzuelos americanos y 
sus prosélitos. 

En principio, lo que ,caracteriza al 
orador asalariado de uno de esos 
"hombres fuertes", que arruinan a 
América, son las nota.s siguientes: la 
ampulosidad ilimitada y los destellos 
esteticistas; la constante divinización 
del Jefe, por medio de la tesis del 
providencialismo y 1os títulos exorbi
tantes; la defensa de la democracia na
cional ¡,'racticada en el país, que se 
supone superior a cualquii:ra de las 
formas de libertad existen:~s en el 
mundo; la admiración reiterativa y rui · 
dosa de las conquistas materiales del 
régimen; el anticomunismo como pcr-

vio central y casi exc1usivo del pro
grama ideológico del sistema; los re
cuerdos constantes en el intentb de 
justificar el momento político dictato
rial; el conservadurismo intransigente 
en favor de la clase victoriosa o de la 
nueva clase surgida del seno de la dic
tadura; la exaltación de 1as buenas in
tenciones del dictador, que marginan y 
condenan la posibilidad de una política 
racional, común y reglada; el tacitismo 
o silencio persistente de los errores .. 
claudicaciones, fracasos y violencias ,kl 
régimen; la identificación con has ideo
logías afines y su a1abanza machaco
na; etc., etc. La pa:1abra, cargada así 
de mentira, de pro¡.;aganda y espírin1 
despótico, ha perdido todo sentido hu
mano, c:ílidamente humano. Rechazan
do la fuerza viril y lógica del Parla
mento, estos modestos monopolizado
res de las ideologías producen la mis
ma impres10n que tiene quien escucha 
a un "clown" o a un mandarín chino. 

F'lR~IN SOLANA 

]AY RUMNEY y J. MAIER: Socio!o
gla, La ciencia de la sociedad. Ed. Pai
dos, B. A., 1955. 243 página~. 

Este libro de Rumney y Maier, es 
una sucinta panorámica de la ciencia 
sociológica. Quizás excesivamente es
cueta, salva los defectos pro¡,ios de tan 
parca aportación, por el carácter impre. 
sionista que posee. Es posible que la 
Sociología, preñada de gruesos volúme
nes tratados y monografías, se encuen
tre ahora en camino de precisar una 
visión sintética, grácil y amable, capaz 
de revelar de un modo integr~1 todo el 
proceso científico y teda problemática 
intelectual que plantea su compl!cad'J 
y difícil desarrollo. 

Como corres¡:;onden a una v1s1on p1. 
norámica interesa m:ís hacer crítica tlr. 
la sistemática que ele! propio criterio 
seguido en el desarrollo de las institu, 
dones y de las posturas que ante ellas 
pueda tomar el autor. Por eso convic:
ne hacer algunos comentarios sobre es-


